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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD
 1.- DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.

De acuerdo al  plan General de Compras del año 2009, programación del POA –GG-005- y de conformidad con  la Resolución  180606  de Abril 29  de 2008 es necesario realizar la adecuación  del sistema de alumbrado con fuentes lumínicas de alta eficacia y/o ahorradores de energía, reemplazando los tubos fluorescentes T 12  por lámparas  fluorescentes  tipo tubos lineales T 5   y el reemplazo de balastos de bajo factor de eficacia por balastos electrónicos que garantizan una perdida  no mayor al 18% para tubos fluorescentes;  adquisición que se realiza  conforme al presupuesto  asignado en el plan de compras, el cual es el siguiente. 

Se encuentra programado en el PLAN DE Compras así:

	CODIGO CUBS 
	DESCRIPCION DEL CODIGO

	1.40.2.1
	Bombillos Ahorradores

	1.40.4.1
	tubos de Neón

	1.40.7.3
	Balastos


2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 

 La modalidad de selección que se utilizará será la de SUBASTA INVERSA, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo del artículo 17 del Decreto 2474 de 2008, modificado por el artículo 1° del Decreto 3576 de 2009.

3.- DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR. 

3.1. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

Adquisición e instalación de 21 lámparas en lamina 24” Pintura en polvo electrostática horneable color blanco 4x28 T5 con dos balastos electrónico 2x28 cada una y 10 Bombillos ahorradores Tipo espiral. Temperatura de color frío 27W 120 V. 
	DESCRIPCIÓN
	VALOR PROMEDIO INCLUIDO IVA

	Lámpara en  lamina 24” Pintura  en polvo electrostática horneable color blanco 4x28 T5 con balastos electrónico 2x28  
	$167.000

	Bombillo ahorrador Tipo espiral. Temperatura de color frio 27W  120 V
	$13.800

	Instalación cada lámpara
	$12.000


3.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN O SERVICIO:
Los oferentes deberán ser empresas especializadas en la comercialización de materiales eléctricos y en equipos eléctricos. 

Cada oferente debe garantizar que en el caso de salir favorecido con el contrato, debe cumplir con el Art. 2 de la Resolución 180606 del Ministerio de Minas y Energía, por la cual se especifican los requisitos técnicos que deben tener las fuentes lumínicas de alta eficacia usadas en sedes de entidades públicas, así:
Art 2. En el caso de ”lámparas fluorescente tipos tubos lineales. Las lámparas fluorescentes que reemplacen a los tubos fluorescentes T 12 serán fuentes lumínicas con eficiencias no menores de 80Lm/W y vida útil no menor a 10.000 horas. Estas fuentes podrán ser tubos fluorescentes T5 o T8 o fuentes de otras tecnologías, siempre que la eficacia sea superior a los 80Lm/w “

Balastos. Los balastos de bajo factor de eficacia deberán ser sustituidos por balastos de perdidas no mayores del 20% para sistemas de alta intensidad de descarga y de perdidas no mayores al 18% para tubos fluorescentes

Por las razones expuestas quien vaya a proveer los elementos solicitados deberá acreditar con el fabricante o importador mediante copia del respectivo certificado del producto el cumplimiento de los requisitos aquí establecidos, este certificado debe ser   expedido por un organismo de certificación debidamente acreditado. Art. 4 de la Resolución 180606 del Ministerio de Minas y Energía,

A todos los materiales se les debe indicar la marca del producto ofertado y especificar la garantía de cada uno de ellos. Las lámparas y los balastos deberán tener una garantía mínima de dos (2) años, 

Se debe garantizar que los balastos de las luminarias, se entregarán con un sello o adhesivo en el cual se indique nombre del proveedor y la fecha de entrega de éstos a la Entidad. 

Los equipos y materiales a adquirir deben ser nuevos, de primera calidad, libres de defectos e imperfecciones y de las mejores especificaciones técnicas para así garantizar los trabajos efectuados con ellos. 

	Lámpara  4 x 28  
	Sobreponer en techo
	Tipo lateral madera  Longitud 2.40 x 20 

	Material lámpara 
	Lamina calibre 24”
	Pintura  en polvo electrostática horneable color blanco

	Tubos 
	T 5 
	Luz día  longitud 45.2

	Potencia
	28 W
	Lumines 2900

	Balastos
	Electrónico 2x28 
	THDA  menor al 20%

	Bombillo ahorrador 
	27 W   120 V
	Tipo espiral. Temperatura de color frio 

	Mano de obra 
	Técnica 
	Instalación de cada  lámpara


3.2. PLAZO DE EJECUCIÓN: La entrega de las lámparas y la instalación de las mismas se realizara dentro de los 8 días calendario siguiente al perfeccionamiento del contrato.
3.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  

1. Acordar la fecha de entrega previamente  con el supervisor del contrato 

2. Suministrar  los elementos contratados en las cantidades y calidades exigidos en el contrato

3. Acreditar la calidad de los elementos adquiridos mediante los certificados de calidad del producto

4. Instalar las lámparas suministradas dentro de los quince días calendarios siguientes al perfeccionamiento del contrato en los sitios indicados por el supervisor del contrato 

3.4 ACTIVIDADES A REALIZAR POR PARTE DEL CONTRATISTA. :

1.    Pagar el valor del contrato en la forma pactada una vez se haya cumplido con las obligaciones por parte del contratista 

2.     Supervisar la ejecución del contrato 

3. Suscribir las actas necesarias durante la ejecución del contrato. 
4. Liquidar el contrato.
 






3.5. VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE. ($3.897.000.00).
3.6     FORMA DE PAGO: 

Se cancelara a través de la Secretaría General área de Tesorería de acuerdo a la disponibilidad del PAC, previa presentación de factura entrada a almacén y demás documentos así como la certificación de recibido a satisfacción por parte del Supervisor.
3.7. SUPERVISIÓN: El supervisor del cumplimiento estricto del objeto del contrato será PROFESIONAL ESPECIALIZADO -SECRETARIA GENERAL, quien podrá designar por escrito a un funcionario de la dependencia y representará a la entidad ante el contratista para efectos del presente contrato.
4.- ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El contrato se estudia a precios del mercado y basados en valores cotizados que permite comparar el ofrecimiento de la compra y del servicio.
5.- JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

Se tendrá encuenta como factor de selección, el criterio de evaluación el Precio; teniendo en cuenta la propuesta más favorable, siempre y cuando, el posible contratista ofrezca el servicio de conformidad al objeto del presente estudio previos y reúna los requisitos para tal fin. 

6.- SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO:

	No. 
	TIPIFICACIÓN
	CUANTIFICACIÓN (%)
	ASIGNACIÓN 

(Quien lo asume)

	1
	Incumplimiento en la fecha de entrega
	100%
	 El Contratista


7.- ANÁLISIS QUE SUSTENTE LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL.

De conformidad en el inciso 5º del articulo 7º de la Ley 1150 de 2007, se establece de los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía no serán obligatorias. Atendiendo al objeto del contrato no se considera necesario exigir garantías.

8.- ASIGNACIÓN DE COSTOS

	AREA DE ESP.
	CENTRO DE COSTO
	COD. CECO.
	OBJJETO DE COSTO 
	COD. OBJ. COSTO


	VALOR

$

	100
	Dirección General
	101
	
	099
	$185.571.

	
	Cooperación Internacional
	110
	
	099
	$185.571

	
	Oficina Jurídica
	120
	
	000
	$185.571

	
	Asesor de control Interno
	130
	
	099
	$185.571$211.142

	200
	Oficina de Planeación
	201
	
	099
	$185.571

	
	Sistemas
	210
	
	000
	$185.571

	300
	Secretaria General
	301
	
	000
	$185.571

	
	Desarrollo Humano
	310
	
	000
	$185.571

	
	Archivo  
	320
	
	000
	$185.571

	
	Administrativa


	330
	
	000
	$185.571

	
	Financiera
	340
	
	000
	$185.571

	500
	Subdirección Técnica
	501
	
	099
	$185.571

	
	Educación
	510
	
	101
	$185.571

	
	Salud
	520
	
	201
	$185.571

	
	Inserción Laboral
	530
	
	301
	$185.571

	
	Movilización social y política
	540
	
	303
	$185.571

	
	Generación de conocimiento
	550
	
	102
	$185.571

	
	Centro de Documentación
	 560
	
	601
	$185.571

	600
	Tiflocolombia
	610
	
	900
	$185.571

	
	Imprenta
	620
	
	900
	$185.571

	
	Libro Hablado
	630
	
	950
	$185.580

	
	TOTAL
	
	
	
	$3.897.000


_______________________
            _________________________

GLADYS MIREYA PARDO MORALES
  Vo. Bo. VICENTE A. ROBINSON DAVIS
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              Secretario General 

Elaboró: Mery Carranza P.

Revisó: Gladys Mireya Pardo

PAGE  

